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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que las restricciones a la 
movilidad motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 han supuesto una caída 

excepcional de la demanda de movilidad, lo que ha implicado una reducción drástica de 
los ingresos por venta de billetes del transporte público. Esta disminución de ingresos 

ha resultado en un déficit adicional de los operadores de transporte y de las 
administraciones publicas titulares de estos servicios.  

 
Para ello, el Gobierno ha planteado un fondo de aproximadamente 800 millones 

para compensar la pérdida de ingresos de los servicios de transporte competencia de las 

Comunidades Autónomas (autobuses y ferrocarriles o metros de competencia 
autonómica) derivados del efecto que ha tenido la restricción de movilidad y las 

consideraciones sanitarias impuestas para controlar la propagación del COVID-19 en el 
transporte público. 
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